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1.0 Objetivo La Clave Municipal Virtual (CMV) es un medio alternativo que la Municipalidad de 

Heredia pone a disposición de los contribuyentes para poder generar aquellos 

trámites de forma digital que lo permitan sus reglamentos y leyes adyacentes, 

donde no se requiera firma digital.  

La CMV es una clave dinámica que se genera por usuario en el portal web de la 

Municipalidad de Heredia (www.heredia.go.cr), se recomienda no entregar a 

terceros, ya que esto medio autentica su perfil de usuario virtual.  

2.0 Servicio 
Asociado 

Servicio de portal web institucional 

2.0 Alcance Guía para usuario final para la creación de la clave municipal virtual dentro del 

portal web de la Municipalidad de Heredia.  

3.0 Definiciones CMV: Clave Municipal Virtual 

Portal web: sitio web oficial de la Municipalidad de Heredia 

 

4.0 Desarrollo DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

4.1 INICIO 

Creación de usuario en el portal web de la Municipalidad de Heredia 
(www.heredia.go.cr)  

 

 

 

https://www.heredia.go.cr/es/user/register  

 

4.2  Una vez registrado y autenticado en el portal web de la Municipalidad de Heredia, 
deberá seleccionar la viñeta denominada CMV, dentro del panel del usuario, como 
se muestra en la siguiente imagen.  

http://www.heredia.go.cr/
http://www.heredia.go.cr/
https://www.heredia.go.cr/es/user/register


 

4.3 Términos y condiciones, el usuario deberá aceptar las condiciones indicadas por 
la Municipalidad para el uso de la CMV.  

 

 

4.4 Generación de la CMV, una vez aceptado los términos y condiciones el sistema nos 
genera una clave dinámica, la cual deberá ser descargada o enviar a su correo 
electrónico, para el uso de sus diferentes trámites municipales.  

 

 

4.5 Activación de la CMV, no olvide activar la clave municipal virtual, para lo cual 
deberá hacer un clic en la opción denominada “Validar CMV”. Se deben ingresar 
los valores números de la clave dinámica con base en cada campo para ser 



autenticados en el sistema, seguido de la opción “Validad la Clave Municipal 
Virtual”.  

 

 

4.6 Proceso finalizado, al finalizar el proceso el sistema le indicara que su Clave 
Municipal Virtual ha sido actualizada, para poder gestionar el trámite de su 
preferencia.  

 

 

5.0 Doc. 
Relacionados 

NA 

6.0 
Herramientas 

NA 

  



 


